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Resumen

tramitado aún la sucesión de la causante y se cedieron los derechos hereditarios.

Informe: Civil

Consulta

El Juzgado de Paz Departamental de … de … Turno, en autos caratulados 

acuerdo con lo dispuesto por providencia n.º 1512/20 a los efectos de que se 

propiedad de HJVV. Se adjunta testimonio. Se deja constancia de que el 
informe ha sido solicitado por Defensoría Pública, por lo cual se aplica lo 
previsto en el artículo 185.3 del Código General del Proceso.

Informe de la Comisión de Derecho Civil

hereditarios tiene por objeto una universalidad: los bienes, derechos y 
obligaciones que integraban el patrimonio del causante. El cedente solo 
responde de su calidad de heredero; así, el artículo 1767 del Código Civil 

El artículo 1039 del Código Civil, por su parte, dispone: «Por el solo 
hecho de abrirse la sucesión, la propiedad y la posesión de los bienes de la 
herencia pasa de pleno derecho a los herederos del difunto, con la obliga-

los bienes que integran el acervo hereditario pasa de pleno derecho a los 
herederos. En tal sentido, la tramitación de la sucesión no tiene efectos 
constitutivos, sino meramente declarativos, y no causa estado.

Sin embargo, el concepto que informa el artículo 1039 del Código Civil 
-

nario de una herencia no es un sucesor a titulo universal, no tiene la 
calidad de heredero; no adquiere por modo sucesión, sino que adquiere 
en virtud de la cesión de derechos hereditarios —sea a título gratuito u 
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oneroso—, y el modo será la tradición de los derechos cedidos del artículo 
768 del Código Civil.

El legislador dispone en el artículo 1767 del mismo código que el cedente 
solo responde de su calidad de heredero; o sea, el heredero debe estar le-
gitimado

es necesario que tal condición sea acreditada.

conforme a documentación que el profesional tenga a la vista, y puede 
consistir en hechos o situaciones jurídicas de su conocimiento.

a quien corresponde la propiedad de un bien, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 1575 y siguientes del Código Civil.

CONCLUSIÓN

Esta comisión entiende que en base a lo dispuesto en el artículo 1039 del 
Código Civil, no es necesaria la tramitación de la sucesión de la causante 
para acreditar la adquisición de la propiedad de un bien hereditario. A su 
vez, con carácter general, quien adquiere los derechos hereditarios del 
heredero adquiere la propiedad del bien integrante del acerco sucesorio.

bien y cómo lo hubo; por lo tanto, acredita su legitimación procesal.
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